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Sería del caso entrar a resolver sobre la aprobación del trabajo de partición, de no ser 
porque se encuentran una serie de inconsistencias, por lo que deberá los apoderados 
judiciales de las partes, proceder a rehacer el trabajo partitivo, concediéndole para el 
efecto un término de  5 días, en los siguientes aspectos: 
 
1.-En las consideraciones generales numeral 4, deberá corregirse la fecha de 
providencia mediante la cual el Despacho admitió la solicitud de liquidación de la 
sociedad conyugal.  

 
2.- Deberá aclarar el valor del total activo liquido señalado el que difiere del señalado 
en los inventarios y avalúos, el que debe corresponden a las sumas de activos menos 
pasivos.  
 
3.-Respecto al acápite de adjudicación de bienes, en el total de adjudicaciones,  así 
como  en el acápite de recapitulaciones debe indicarse el valor ($238.794.000)  el que 
arrojo como total activo bruto en la diligencia de inventarios y avalúos.  

 
4.- Atendiendo que en el trabajo partitivo se pone de presente la renuncia a los 
gananciales por parte del demandante JONATTAN JAVIER MINA GAMBOA de la 
primera partida del activo a favor de la demandada JENNY PAOLA CRUZ ÁVILA; sin 
existir  manifestación expresa y/o sin que se advierta  facultad expresa del apoderado  
judicial de esta parte para dicha actuación  procesal, el Despacho requiere al 
demandante  efectué dicha manifestación por escrito ante este despacho judicial.  
 
Frente a los memoriales de impulso presentados por el profesional del derecho, el 
Despacho le ordena estarse a lo aquí dispuesto.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez  
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